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>) ESPACUTO D3 LA COMDAYIA c'sco de wuito, Canital - 

] 

DA :SPORTE Y .COM32CIO IN_ de la Renública del Ecuadolr, 

PERYACIONAL TEAMSCOMEDINTTR hoy día diez y nueve 
  

  

  

OTPRGADA POR: o de mil noveciantos noventa 

SRl.o SIGIFRIDO IBARRA y cuatro, ante TY Doctor - 
  

Gonzalo Román Chacón, Nota 
  

rio Vécimo Sexto del Cantó 

    
  

  
  

  

  

CUAVITIA: S/, 5'000.000,00 comvarece: El s=“or Sigí- 

fredo Ibarra Enrimuez. en 

r su calidad de Gerente de 

| ] la “omvañía de Transnorte 

| y Comercio Internacional 
  

"ranstonerinter Cía. Ltda. según consza de. documento que 

  

  

"rísro, mayor de edad, casado, de ete domicilio, lege'men:e 

s= 223bnto como habilitarte,- El comparrciente es ecuato- 
4 

  

canaz para contratar y obligarse, a aquien de conocerlo doy 
  

fé y dice: xue eleve a Escritura Pública el contenido de 
  

da Minuta que me entrezs cuyo tenor literal y qus iranscii 

b> es el siguiente: SETOR NOTARIO .- Enel 
  

Registro'íde Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase inser- 
  

- tar una más de aumento de Cavital y Reforma del 3Istatuo de 
  

la Compañía TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRÁNSCOME 
      RÍNTER CIA. LTDA., contenida er l7s siguien"es cláusulas" 
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INTIRNACTIONAL TRINSCOYERINTZR CTA. LIDA., se eonstituyó - 
  

el trece de marzo de mil novecientos noven:a y uno, en la 
  

Notaría “écimo Sévtima de wiito a cargo del Y:ctor *elson 

  

Galarza Paz, habiéndos:: inscrito en el Registro Mercantil 
  

el veinte y cinco de abril del mis.zo ai0.- ta Junta Ge- 
  

neral Universal de “ocios reunida en Suito el diez y sie- 

  

te de julio de mil novecientos noventa cuatro, en aca- 
  

  

tamiento de la Res2iución Número noventa y tres. uno, do- 

ce. cero cern nueve de la Suverintendencia de Comoaiías 
  

del diez y sris de asosto de mil novecientos noventa y - 
  

tres, »ublicada en el Registro Uficial Número doscientos. 
  

sesenta v seis de »rimero de septiembre del provio año, 
  

resolvió vor una nimidad, entre otras cosas vroceder al - 

  

aumento de carital de la Uomvañía de setecientos mil 
  

asucres a CINCO MILLONES 53 sica, siendo éstejel caonital 

total de la Eomoasía, que se divide en cinco mil acciones. 

=> 
de un mil sucres cada una .- S3GUNDA ,- La Jun- d 

  

ta General Universal resolvió tambi%n, vor unanimidad, la 
  

  

admisión de los seores Irseniero Marcelo polaco or. 

lando Ibarrag(/como nuevos sicios de la *"omvnañía, los mis- ? 3 

  

mos que suscriben y vegan parte de! aumento del cavital en 
  

el monto y l2 forma cue se indican más adelante, dejando 
  

constancia que los antisuos socios renuncian voluntaria- 
  

mente a su derecho vnreferente nara suscribir y vsgar la - 
  

  

totalidad del aumento, en beneficio de los nuevos socios.] 

  

, 51 Gerente de la Unmnañía Sigifredo Ibarra declara con Ju 

-—cramento “que 'se han cumnlido con tons los reouisitos le-   í   
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es y que efectivamente erte aumento deic 
  

ihtegramente suscrito y vagado sigún el sig:iente cuadro 
  

del partidipaciones E ..-- 
  

NOMBRE DEL Capital  — - CAPITAL Nos PARTICIPACIO 

   
suscrito " PAGADO 

rilfredo Ibarra 3Y440,000 3* 440.000 2440 
  

  

  

  

  

Jof£re Ibarra 215.000 215,000 | 215 

Gustavo López 215.000 219,000 .. * 215 

Marcelo Palacios 129.000 129.000 129 

Orlahdo Ibarra 301.000 | 301,000 - 301.   
  

T , RCERA .- En consecuencia, queda reformado: el Ar 
  

tículo CUARTO del Estatuto de la Comvañía, el mismo que 
  

dirk: " El Capital social de la Comvañía es de CINCO MI_ 
  

LLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil' participaciones - 
  

soctales iguales, acumulativas e indivisibles de mil su- 
  q 

cres dedo una, las mismas que podrán ser transferibles Gp 
  

camentk de conformidad con lo disnuesto en el Artículo - 
  

“ciento quince de la Ley “de Compañías He CUARTA ,- 
  

- * Queda, det meno modificado. el Artículo TRIGESIMO -SEXTO 
  18 

del Estatuto en cuanto se refiere al cuadro de aportacionep 
  

y al pago del capital social, incrementándose las partici- 
  

- paciones de los socios antiguos y establecióndose las de 
  

pe 

los nuevos en forma y montos que señala la Uáusula Segun ] 

da de la vresentr escritura .- Usted, señor Notario, se - 

Y 

  

servirá añadir las denás cláusulas que son de su incumben- 
  

cia vara la comvleta validez de este instrumento .- Has 
  

25 

ta aquí la Minuta que ha sido formulada y suscrita por el 
  

Doctor Wilfrido Lucero B., con Matrícula Profesional Núme- 
      ro veinte del Colegio de Abogados del Carchi,  Ía:misma;:1| 
  e % Eh , A 

A y 
2 qué o 

 



  

gal -..- Para este otorgamiento se cumplirron todos y cada 
  

uno de los preceptos y mandatos - lesales del caso y leída 
  

que fué vor mí el Notario Integramente a los comparecien- 
  

tes, estos se afirman y ratifican en' todas sus partes, pa- 
  

ra constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  

s 

cual doy fé .- . 
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. Mediante la presehte, me perwito commicarle que, La Junta General Ordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía "TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL” — TRANSCOMERINIER CIA.LIDA., celebrada el día 

presente año, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de GERENIE GENERAL 

plazo de tres años y, pudiendo ser reelegido en forma indefinida;otorgándole 

ibuciones y deberes que tanto la Ley como los Estatutos Sociales de la compañía 

le señalan, EN tal Jpondición usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

  

Yo, GRABANIE SIGIFREDO IBARRA ENRÍQUEZ, dejo constancia de wi aceptación al cargo de Gerente General 
de la Compañía y, en los terminos que preceden. | : 
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SUE TRANSPORTE Y COMERCIU INTERNACIONAL C. Ltda. * 
- TRANSPORTADORES NACIONALES E INTERNACIONALES 

TRANSCOMERINTER C. LTDA. - ADMINISTRADORES DE TRAFICOS 
R.U.C. 1791121104001 - IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES : 
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PARTE ¡ DEL ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE TRANSCOMERINTER CIA. LTDA. 
  

, En Quito, a 17 de Julio de 1994. a las 17 horas, se instala la Junta U- 

niversal de Socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada ' TRAMSPORTE Y 

COMERCIO INTERNACIOMAL TRAMSCOMERINTER CIA. LTDA. '" con la asistencia de todos 

“los socios seÑñofes Joffre Ibarra , Presidente; Sigifredo Ibarra, Gerente; y 

Gustavo López, due representan la totalidad del capital, para tratar el sicuien 

7. te orden del dig: 

  
*s. 

Mn % -T.- Ledtura y aprobación del Acta anterior; 

dos 2.- Aumento del capital de la Compañta; y 

3.- Inghteso de nuevos socios. 

Actúa comp Secretario de la Junta el señor Sigifredo Ibarra en su ca- 

lidad de Gerente General de la Empresa. 

Luego de l 

  

aprobación del acta, el señor Gerente Sigifredo Ibarra ha 

.. ce conocer a los sodios el Aviso de la Superintendencia de CompaÑñifas que dice 

| lo siguiente: " DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. 93.1.12.009 DEL 16 DE AGOS 

TO DE 1993, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL No. 266 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 

1993. SE FIJARON LOS CAPITALES MINIMOS PARA LAS COMPAÑIAS DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. EN DOS MILLONE DE SUCRES, ESTABLECIENDOSE UN PLAZO HASTA EL 31 DEA 

a GOSTO DE 1994, DE NO DAR DIEL CUMPLIMIENTO A ESTA RESOLUCION LEGAL, LAS COM- 

2 + + PAÑIAS PODRAN SER DISUELTAS O LIQUIDADAS " - 

Se resuelve por unanimidad, elevar el capital de la Compañta de 

5 700.900,00 a $ 5*000.000,00 para dar cumplimiento a la Resolución de la Su- 

perintendencia de Compañías. Se autoriza al Gerente General para la suscrip- 

ción de la escritura pública de aumento de capital y de reforma del Estatuto 

de la Compañía en los Artículos correspondientes hasta la culminación del trá 
3 p ra u — : NOTARIA DECIMO SEPTIMA PEL € ATON 

mi te. De acuerdorcon 12 facoaga 9 Ta ada en 
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TRANSPORTADORES NACIONALES E INTERNACIONALES TRANSCOMERINTER €. LIDA.. ao ÓN ” 

R. U, C. 1791121104001 
ed ADMINISTRADORES DE TRAFICOS 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

2 

_Finalmente y. a petición del socio Gustavo López, se resuelve por una- 

nimidad aceptar el ingreso de los nuevos socios señores Ing. Marcelo Palacios 

y Orlando Ibarra. 

Como Los actuales socios renuncian voluntariamente a su derecho prefe 

rente para suscribir y pagar la totalidad del aumento de capital, se resuelve 

que una parte del mismo sea suscrito y pagado por los nuevos socios, asi: Or- 

Lando Ibarna el 7% y Marcelo Palacios el 32 

Los antiguos socios tomarán en este aumento los siguientes porcenta - A 

Sigifredo Ibarra el 80%; Joffre Ibarra el 5% y Gustavo López el 5%, 

, todo. lo cual deberá también hacerse constar en la escritura pública de aumen 

jes: 

to. Todos los porcentajes son aproximados y se concretarán en la escritura en miles de su- 
cres, sin fracciones. 

¿La presente acta fue aprobada y suscrita unánimemente por todos Los 

socios. o 

    . AA h -Z . . : j 
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Se otorgó ante mí y en fé de ello con- 

fiero esta PRIMERA, - COPIA CERTIFICADA, que se refiere a la 

escritura de AUMENTO DE CARITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMO 

PAÑIA TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL TRANSCOMERINTER CIA 

LTDA, otorgada por señor SIGIFREDO IBARRA, debidamente sellada 

y firmada en Quito, a veinte y dos de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

039009067 

  

DR GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

NOTARAL LECT0O GATA Lh “vUITO.-» RicONe= Con esta fecha y al nargen de 

la "atriz de la escritura de Abi 00 ¿di UaiTilaL Y haba DEL: ESVAJU 0 

TO DE LA COMADEIA TRANSFORTE Y CUNÉRCIO INTERNACIONAL  TRNSCOMGERLNTER 

ClA, ML. VIGA PUR - SRe SIGIFREDO IBARRA, celebrada en esta Notaria 

con fecha 19 de Agosto de 1994, tomé nota de que la mísma ha sido á= 

probada por el señor INIVENDENTE DE COMRANIAS LE QUITO (E) Hedíante Re- 

solución núnero Y5.1.1.1.6376 de fecha 3 de + ebrero ce 1995. Quito a 

10 de febrero de 1995. 

    

  

ACTO SEXTO 

sultro oc Cia sr 11 EL CANTON QUITO 
EXT 4 Coerdorcan de PA cd corigrnada en 

to dro del Oecreto Moa. 2306; po: úblicado 
en elóteg: óro Oficial 564 del 12 de Abril 
de 1978, que cmrió el 2: 18 de la Loy 
Nolanal, 2 E TIFECO que la copia que 
Ganiecela, es igual al documento presentada 
onte ebsuscrito. 

Quito, a < eo 
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Resolución No.95.1. 1.1. 0371, emitida sor la - Superintendeneta de Compa 

' Tifas' de' “fecha 3 dé feb' rero' de :1995,2 Quito aí treinta: de' octubre de mil 

novecientos noventq y.seis.- 

    

NOTA RJAS-DEC NH ES) EPTIHO Dj L CANTON GUITO 

NOTARIA DEMO SEPTIMA 
_ Av. 6 de Dicienibro 159 
De. Rerstgto Poveda Y. 

— 2. 

  

NOTARIA pen SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159. 

Drs Remigio Poavezd st 

  

 


